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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 4 de octubre de 2012, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se resuelve el procedimiento de redistribución en el centro y puestos a que se refiere la 
Resolución de 28 de junio de 2012.

Por Resolución de 28 de junio de 2012, de esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
se ordenó la instrucción del procedimiento de redistribución del personal funcionario de carrera afectado por 
la creación de escuela de Arte «Dionisio ortiz», de córdoba, en los términos a que se refiere la disposición 
adicional primera del Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, por el que se crea el Reglamento orgánico de las 
escuelas de Arte, de acuerdo con los datos que figuraban en el Anexo de dicha Resolución.

llevado a cabo el procedimiento establecido en el artículo 6 de la orden de 11 de abril de 2011, la 
Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte de córdoba ha remitido a esta Dirección General el 
acta correspondiente, donde consta la audiencia del personal funcionario afectado, así como la adscripción del 
profesorado a los puestos del centro escuela de Arte «Dionisio ortiz», de acuerdo con lo establecido en el Anexo 
de la Resolución de 28 de junio de 2012, citada.

en consecuencia, procede redistribuir al mencionado personal funcionario en los puestos del nuevo 
centro, con los efectos, respecto de la antigüedad en el centro, establecidos en el artículo 7.1 de la orden de 11 
de abril de 2011.

en su virtud, de conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 6.3 de la orden de 11 de 
abril de 2011, esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

HA ResuelTo

1. Adjudicar destino definitivo, por el procedimiento de redistribución, en la escuela de Arte «Dionisio 
ortiz», de córdoba, al personal funcionario de carrera que se relaciona en el Anexo de esta Resolución, en los 
puestos que asimismo se indican.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 7.1 de la orden de 11 de abril de 2011, la antigüedad 
en los nuevos puestos y centro, será la generada desde los puestos y centro de procedencia.

3. contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso 
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante esta Dirección General, de 
conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 4 de octubre de 2012.- la Directora General, Antonia cascales Guil.
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cóDiGo PuesTo DenoMinAción PeRsonAl ADJuDicATARio
PlAnTillA 
oRGÁnicA 

FinAl
00595501 ceRÁMicA RiVAs lee, MónicA 1
00595507 DiBuJo ARTÍsTico Y coloR AnGuiAno MillÁn, MARÍA JosÉ

4
00595507 DiBuJo ARTÍsTico Y coloR MÉnDeZ PARRA, MAnuel
00595507 DiBuJo ARTÍsTico Y coloR MuRillo MeDRAno, MARÍA TRiniDAD
00595507 DiBuJo ARTÍsTico Y coloR ocAÑA RoMeRo, RAFAel
00595508 DiBuJo TÉcnico sin ADJuDicATARio (VAcAnTe) 1
00595516 HisToRiA Del ARTe ÁlVAReZ collADo, MARÍA isABel 1
00595525 VoluMen coRonADo PÉReZ, MARÍA Del RosARio

4
00595525 VoluMen GARcÍA cRuZ, luis MAnuel
00595525 VoluMen GARcÍA VelAsco, PeDRo
00595525 VoluMen RoMÁn escuTiA, cRisTinA
00596605 eBAnisTeRÍA ARTÍsTicA MARTÍn FuenTes, JosÉ 1
00596606 encuADeRnAción ARTÍsTicA cABello MoRAles, JosÉ cRisTóBAl 1
00596610 MolDes Y RePRoDucciones losA seRRAno, MARÍA concePción 1
00596612 TAllA en PieDRA Y MADeRA PuliDo JuRADo, RAFAel 1
00596613 TÉcnicAs ceRÁMicAs PucHe BuRGos, YolAnDA 1
00596614 TÉcnicAs De GRABADo Y esTAMP. ReYes DoMÍnGueZ, AMAliA 1
00596616 TÉcnicAs De oRFeBR. Y PlATeRÍA DÍAZ luQue, FRAncisco RAFAel 1

A n e X o

ADJuDicAción De DesTinos DeFiniTiVos PoR el PRoceDiMienTo De ReDisTRiBución 
(Resolución de 28 de junio de 2012)

cenTRo De DesTino: escuelA De ARTe «Dionisio oRTiZ». cóRDoBA
cóDiGo De cenTRo: 14007647
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